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22. AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL COORDINADORA DE 
ACTIVIDADES DEMOCRÁTICAS INDEPENDIENTES 
 
 
AL SER VERIFICADA LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA AGRUPACIÓN, 
SE DETERMINÓ QUE LAS CIFRAS DEL FORMATO “FUC” COINCIDÍAN CON EL 
SOPORTE DOCUMENTAL PRESENTADO, COMO SE SEÑALA A CONTINUACIÓN: 
 

CONCEPTO IMPORTE REPORTADO EN EL 
FORMATO ÚNICO PARA LA 

COMPROBACIÓN “FUC” 

IMPORTE TOTAL DE LA 
DOCUMENTACIÓN 

PRESENTADA 
GASTOS INDIRECTOS $6,000.00 $6,000.00 

 
 
GASTOS INDIRECTOS 
 
EL TOTAL REPORTADO EN ESTE RUBRO FUE POR UN IMPORTE DE $6,000.00, EL 
CUAL SE INTEGRÓ COMO A CONTINUACIÓN SE SEÑALA: 
 

NO. DE 
EVENTO 

PROVEEDOR FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

ÚNICO  MSLQ, S. DE R. L., DE C. V.  279 COMPRA DE COMPUTADORA $3,000.00 
 MSLQ, S. DE R. L., DE C. V.  280 COMPRA DE COMPUTADORA 3,000.00 

TOTAL    $6,000.00 
 
EN RELACIÓN CON ESTAS ADQUISICIONES Y DESPUÉS DE APLICAR LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 9.5 DEL REFERIDO REGLAMENTO, QUE A LA LETRA 
ESTABLECE: 
 
“PARA EL CASO DE LOS ACTIVOS FIJOS SE CONSIDERARÁ COMO GASTO SUJETO 
DE FINANCIAMIENTO LA CANTIDAD QUE RESULTE DE MULTIPLICAR EL 
PORCENTAJE PARA DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS FIJOS ESTABLECIDO EN LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR EL MONTO TOTAL EROGADO EN 
ADQUISICIÓN DE ACTIVO FIJO. DICHO REEMBOLSO SÓLO SE APLICARÁ A LAS 
EROGACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE ACTIVO FIJO EN EL AÑO 
INMEDIATO ANTERIOR”.  
 
SE DETERMINARON LAS SIGUIENTES CIFRAS: 
 

ACTIVO FIJO CONCEPTO 
CANTIDAD PARA EL CÁLCULO 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

CANTIDAD FUERA DEL CÁLCULO 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

TOTAL 

EQUIPO DE CÓMPUTO $1,800.00 $4,200.00 $6,000.00 
 
DE ACUERDO CON LOS DATOS ANTES MENCIONADOS, CABE RECORDAR QUE 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE SE DISTRIBUYE 
EN FORMA PROPORCIONAL, SÓLO SE CONSIDERARÁ LA COLUMNA “CANTIDAD 
PARA EL CÁLCULO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO”. 
 
LO ANTES CITADO FUE COMUNICADO A LA AGRUPACIÓN POLÍTICA MEDIANTE 
OFICIO NUMERO STCPPPR/003/03 DE FECHA 22 DE ENERO DE 2003, RECIBIDO 
POR LA AGRUPACIÓN EL DIA 27 DE ENERO DEL MISMO AÑO. 
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AL RESPECTO, LA AGRUPACIÓN NO PRESENTÓ ACLARACIÓN ALGUNA AL 
SEÑALAMIENTO ANTES MENCIONADO. 
 
POR LO ANTES EXPUESTO Y CON BASE EN LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR 
LA AGRUPACIÓN POLÍTICA “COORDINADORA DE ACTIVIDADES DEMOCRÁTICAS 
INDEPENDIENTES”, LAS CIFRAS FINALES QUE DE ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 
7.6 Y 9.5 DEL REGLAMENTO DE LA MATERIA SE ENCUENTRAN CLASIFICADAS EN 
ACTIVO FIJO Y NO SUSCEPTIBLES DE FINANCIAMIENTO, COMO A CONTINUACIÓN 
SE SEÑALA: 
 

ACTIVO FIJO CONCEPTO IMPORTE DE LA 
DOCUMENTACIÓN 

PRESENTADA CANTIDAD PARA EL CÁLCULO 
DEL FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO 

CANTIDAD FUERA DEL 
CÁLCULO DEL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
GASTOS 
INDIRECTOS 

$6,000.00 $1,800.00 $4,200.00 

 


